presupuesto general de la administración nacional para el ejercicio fiscal de 2011

Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: en varias oportunidades me ha tocado cerrar la posición de mi bloque en sesiones más calientes y también en sesiones un poco más tranquilas. 


Tengo la sensación de estar viviendo una sesión especial –no por el tema‑, sobre todo después de las palabras del diputado Pinedo, que habló de ausencias difíciles de explicar, y de la diputada Hotton, que habló de ofrecimientos para retirarse de la sesión.  Indudablemente esto tendrá que investigarse y, si es así, estaremos viviendo un capítulo bastante bochornoso del Parlamento nacional.


No voy a hacer referencia al presupuesto; voy a adherir simplemente a las palabras del miembro informante de nuestro dictamen. También adhiero a lo expresado por la señora diputada Carrió, en el sentido de que la Comisión de Asuntos Constitucionales investigue las posibles irregularidades cometidas en la sesión de hoy.


Adelanto que nuestro bloque va a votar en contra del dictamen de mayoría. Hemos trabajado mucho en la construcción de un presupuesto alternativo, que no es un nuevo presupuesto que modifica absolutamente el del gobierno; no es un nuevo plan de gobierno. Efectivamente, entendemos que el plan de gobierno debe enviarlo el Poder Ejecutivo. Simplemente, se han hecho algunas modificaciones que considerábamos sustanciales para tener un presupuesto con números reales.


No voy a extenderme más, porque luego de los hechos ocurridos hoy esta simple situación genera un enorme malestar y una gran tristeza. Espero que pronto pueda ser analizada por la Comisión de Asuntos Constitucionales. (Aplausos.)
1. - 17 -  
prórroga del impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos

AQUÍ ORDEN DEL DÍA N° 1653

Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: nosotros en la comisión acompañamos un dictamen que establecía una alícuota del 7 por ciento. Estamos dispuestos a acompañar esa postura, que en el medio se ha cambiado con una delegación de facultades que habilita a que la alícuota llegue al 21 por ciento. 


En esto último nuestro bloque no formó parte de la discusión y no fue lo que firmamos, por lo que no estamos dispuestos a votarlo. Si el proyecto es el original, con la alícuota del 7 por ciento, lo vamos a votar favorablemente. Si se modifica con la delegación para que la alícuota llegue al 21, no lo haremos.

